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Aprueban el "Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental- Planefa 2023 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre"
Resolución de Alcaldía N.° 094-2022-MPL

Pueblo Libre, 15 de marzo del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre

Visto, el Memorándum N.° 134-2022-MPL-GM de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo que conforme al Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la indicada autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que una de las atribuciones del Alcalde es dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, y, el artículo 43 establece que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, mediante Ley N.° 29325, se creó el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como ente rector, el cual rige para toda persona natural o jurídica, pública o privada, principalmente para las entidades del Gobierno Nacional, Regional y Local, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas y, de supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental se cumplan;

Que, el inciso 6.1 del artículo 6° de la Resolución Ministerial N.° 247-2013-Minam, que aprueba el Régimen Común de Fiscalización Ambiental, establece que el Plan Anual de Fiscalización Ambiental (Planefa) es un instrumento de planificación a través del cual cada entidad de fiscalización ambiental programa las acciones de fiscalización a su cargo, a ser efectuadas en el año fiscal correspondiente;

Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo N.° 004-2019-OEFA/CD, publicada el 05/02/2019 en el Diario Oficial El Peruano, se aprueban los "Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -Planefa";

Que, mediante Informe N.° 044-2022-MPL-GDUA de fecha 08 de marzo del 2022, la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente hace suyo el Informe N.° 088-2022-MPL/SGGA de la Subgerencia de Gestión Ambiental de fecha 07 de marzo del 2022, a través del cual se remite el proyecto del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa) 2023 de la Municipalidad de Pueblo Libre, el cual es una herramienta de gestión que orienta el cumplimiento y ejecución de actividades de supervisión, evaluación y potestad sancionadora en materia ambiental en la jurisdicción del distrito, solicitando su aprobación mediante resolución de alcaldía;
Que, mediante Informe N.° 034-2022-MPL-GPP de fecha 10 de marzo del 2022 la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable señalando que el referido plan cumple con lo establecido en los "Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa", recomendando su aprobación mediante resolución del titular de la entidad;
Que, mediante Informe N.° 126-2022-MPL-GAJ de fecha 11 de marzo del 2022 la Gerencia de Asesoría Jurídica opina en el sentido que resulta procedente que el referido proyecto del "Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa 2023, de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre" sea sometido a la aprobación del alcalde por resolución de alcaldía;
Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 y el artículo 43 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se resuelve:

Artículo Primero.- Apruébase el "Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa 2023 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre", el mismo que en anexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Encárgase a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente, a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, a la Gerencia de Coordinación de la Seguridad Ciudadana y a la Sub Gerencia de Fiscalización y Sanciones Administrativas, el cumplimiento de la presente resolución.

Artículo Tercero.- Encárgase a la Secretaría General la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnología de la Información la publicación de la presente Resolución y de su Anexo, en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre: www.muniplibre.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Stephen Yuri Haas Del Carpio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de marzo del 2022.
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